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Presidente

Honorable Cámara de Representantes

Bogotá, D. C.

Referencia: Presentación proyecto de ley

En mi condición de Representante a la Cámara por el departamento del Tolima, con fundamento en la atribución contemplada en el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992, de manera atenta, para que sea sometido a consideración del honorable Congreso de la República, presento el proyecto de ley, por la cual se crea el Fondo Nacional de Garantías Educativas, se establecen condiciones especiales para facilitar el acceso y garantizar la permanencia en la educación tecnológica, superior, avanzada, fuerza pública y se dictan otras disposiciones, el cual es del siguiente tenor:

¿El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1º. Créase el Fondo Nacional de Garantías Educativas.

Artículo 2º. Objeto del Fondo Nacional de Garantías Educativas. El Fondo Nacional de Garantías creado por la presente ley, tendrá por objeto garantizar el acceso a créditos que otorga el Icetex y/o cualquier otra entidad crediticia con fines educativos a quienes aspiran a realizar estudios o ya se encuentren adelantando estos, en el nivel tecnológico, universitario, avanzado y en alguna institución de la fuerza pública, que no puedan ofrecer las garantías exigidas ordinariamente por el Icetex y/o otras entidades crediticias para tales fines.

Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional reglamentará la operatividad del Fondo.

Parágrafo 2º. Mientras se determina el monto de los recursos con que funcionará el Fondo Nacional de Garantías Educativas, fíjase su monto inicial en el uno por ciento (1%) del presupuesto anual vigente del Icetex destinado para otorgar créditos educativos, en la fecha de expedición de la presente ley.

Artículo 3º. Naturaleza y administración del Fondo Nacional de Garantías Educativas. El Fondo Nacional de Garantías Educativas funcionará como una cuenta especial, sujeta a la vigilancia y control de la Superintendencia Bancaria y será administrado por el Icetex ¿ Mineducación.

Artículo 4º. Origen de los recursos del Fondo Nacional de Garantías Educativas. El Fondo contará con un presupuesto conformado por los siguientes recursos:

1. El uno por ciento (1%) del monto del presupuesto del Fondo Nacional de Regalías.

2. El cero punto cinco por ciento (0.5%) del monto del Sistema General de Participaciones destinado al sector educación.

3. El uno por ciento (1%) del monto del presupuesto del Ministerio de Educación Nacional.

4. El uno por ciento (1%) del monto del presupuesto anual del Icetex.

Adicionalmente a las fuentes de recursos previstos, el Fondo Nacional de Garantías Educativas, podrá contar dentro de su presupuesto con recursos provenientes de donaciones y aportes públicos y privados, nacionales o internacionales, con el fin de asegurar el cumplimiento de los fines señalados en la presente ley.

Artículo 5º. Créase el Comité Administrador del Fondo Nacional de Garantías Educativas, el cual estará integrado de la siguiente manera:

¿ Un (1) delegado del señor Presidente de la República, quien lo presidirá.

¿ El Ministro de Educación o su delegado.

¿ El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.

¿ La Directora del Departamento de Planeación Nacional o su delegado.

¿ El Director General del Icetex o su delegado.

¿ Un (1) representante de los alumnos de universidades públicas beneficiarios de créditos educativos otorgados por el Icetex y otras entidades crediticias.

¿ Un (1) representante de los alumnos de universidades privadas beneficiarios de créditos educativos otorgados por el Icetex y otras entidades crediticias.

¿ Un (1) representante de los Rectores de Universidades Públicas.

¿ Un (1) representante de los Rectores de Universidades Privadas.

Parágrafo 1º. El Gobierno determinará la organización y el funcionamiento del Comité.

Parágrafo 2º. El Director del Fondo hará las veces de Secretaría Técnica del Comité.

Artículo 6º. Las funciones Comité Administrador del Fondo de Garantías Educativas son:

a) Distribuir el presupuesto del Fondo teniendo en cuenta el monto global de recursos;

b) Autorizar los traslados presupuestales de crédito dentro de los programas establecidos y solicitar a la Junta Monetaria las adiciones presupuestales cuando las circunstancias lo requieran;

c) Recomendar la refinanciación de créditos otorgados, cuando el beneficiario del crédito incurra en atraso justificado de las obligaciones a su cargo;

d) Elaborar y someter a la aprobación del Ministerio de Educación Nacional las pautas a las cuales deberá sujetarse el Icetex, en la administración del fondo;

e) Establecer las formas documentarias y los trámites establecidos por el Fondo de Garantías Educativas y disponer las modificaciones del caso, de manera que se logre agilizar el trámite de las solicitudes de crédito;

h) Controlar la ejecución del presupuesto programado y estudiar el presupuesto de gastos del Fondo que se presente a consideración del organismo competente para su aprobación;

i) Las demás que sean inherentes a la naturaleza del Fondo.

Artículo 7º. Monto de las obligaciones a cubrir. El monto máximo de las obligaciones a respaldar por el Fondo de Garantías Educativas será definido periódicamente por la Comisión de Crédito Educativo del Icetex.

Artículo 8º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Atentamente,

Pedro Pablo Trujillo Ramírez,

Representante a la Cámara, departamento del Tolima.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Diferentes estudios que se han adelantado en procura de diagnosticar, concluir y recomendar los correctivos que en materia educativa requiere nuestro país y así mejorar el nivel de calidad de vida, han señalado, que:

¿La educación tiene un rol central en el desarrollo humano. Sus efectos superan las repercusiones en materia de productividad y crecimiento económico. Es un elemento constitutivo de la sociedad que potencia las capacidades humanas, mejora la salud, la nutrición, permite inculcar más fácilmente valores y normas sociales y, en general, permite a las personas lograr un mejor nivel de vida.

Invertir en educación es el ca mino para consolidar dimensiones fundamentales como la formación de capital humano. Es una inversión de la sociedad en las personas. Crear conocimiento es el principal motor del desarrollo¿.

El documento o estudio denominado ¿LOS MUNICIPIOS COLOMBIANOS HACIA LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO¿, llevado a cabo por el Departamento Nacional de Planeación ¿ Programa Nacional de Desarrollo Humano ¿ Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ¿GTZ¿, Cooperación República Federal Alemana-República de Colombia, presentó el siguiente resumen:

¿Este estudio presenta información actualizada sobre la situación de los municipios colombianos en los componentes: condiciones de vida, educación, salud, seguridad social, servicios públicos e inseguridad. Con base en ello se establece una línea base municipal que le permitirá a cada municipio definir un plan de acción real para cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

¿Por qué?
Porque desde la Constitución de 1991 la ejecución de los programas sociales se hace en las entidades departamentales y locales. Por esta razón la información, los programas y las políticas públicas deben tener una indispensable orientación hacia los municipios.

De ahí que el estudio siga 4 caminos:

1. Establecer una línea base municipal que le permitirá a cada municipio definir un plan de acción real para cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

2. Mostrar las diferencias entre departamentos, diferencias se intensifican al interior de cada departamento entre sus diferentes municipios.

Nota. ¿En la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas celebrada en la sede de las Naciones Unidas (Nueva York, 2000), los jefes de Estado y de Gobierno del mundo firmaron la Declaración del Milenio. En ella asumieron compromisos en materia de paz y seguridad, derechos humanos, protección del entorno y atención especial a la pobreza. Con base en esa Declaración se concertaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio, ODM, que incluyen ocho objetivos, 18 metas y más de 40 indicadores que deben hacerse realidad para el 2015. Tal como en su momento lo planteó el Informe Mundial sobre Desarrollo Humano 2003, ¿los Objetivos de Desarrollo del Milenio constituyen un pacto entre las naciones para eliminar la pobreza humana¿.

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio son: reducir a la mitad la pobreza extrema y el hambre; lograr la enseñanza primaria universal; promover la igualdad entre los sexos; reducir en dos terceras partes la mortalidad de los menores de 5 años; reducir la mortalidad materna en tres cuartas partes; detener la propagación del VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis; garantizar la sostenibilidad del medio ambiente; fomentar una asociación mundial para el desarrollo, con metas para la asistencia, el comercio y el alivio de la carga de la deuda.

Los ODM consolidan los compromisos más importantes asumidos por los Estados en conferencias y cumbres de las Naciones Unidas durante la década de los años 90. Reconocen la interdependencia entre el crecimiento, la reducción de la pobreza y el desarrollo sostenido. Consideran que el desarrollo se sustenta en la gobernabilidad democrática, el Estado de Derecho, el respeto de los Derechos Humanos, la paz y la seguridad.

Además, se basan en metas medibles y con plazos, acompañadas de indicadores para supervisar los progresos obtenidos; e incorporan las responsabilidades de los países en desarrollo con las de los países desarrollados, sobre la base de una alianza mundial respaldada en la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo celebrada en Monterrey (México, 2002) y reafirmada en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo (Sudáfrica, 2002).

3. Promover estrategias y proyectos que desde la localidad permitan saber si Colombia cumple los Objetivos del Milenio como promedio y hacia dónde deben focalizarse políticas que puedan impulsar avances significativos en los municipios más atrasados.

La investigación se basa en los componentes Índice de Calidad de Vida (ICV) y Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).

Los Objetivos del Milenio introducen también una sana especificación de retos que tienen que ver con el crecimiento del Producto Interno Bruto. Muestran que el desarrollo implica no solo aumentar el PIB promedio por persona. Se trata es de reducir de manera notable la pobreza y de progresar de manera sostenida en la erradicación de su expresión más brutal, el hambre, así como de la forma eufemística de disfrazarla, la desnutrición.

Debido a las dificultades en la información, en este estudio se han reducido los elementos que forman el bienestar a un conjunto de variables que ha sido llamado el Índice de Condiciones de Vida. Este incluye abastecimiento de agua, combustible para cocinar, recolección de basuras, escolaridad máxima jefe de hogar, escolaridad promedio mayores 12 años; proporción mayores 12 años en secundario y/o universidad; proporción menores 5¿11 años que asisten a un establecimiento educativo; proporción menores 6 años en el hogar; hacinamiento; material predominante pisos y paredes de la vivienda.

Los ¿mínimos constitucionales¿
El estudio, a cargo del Programa Nacional de Desarrollo Humano dirigido por Alfredo Sarmiento, en una propuesta novedosa parte del ¿mínimo constitucional¿. Este se basa en los derechos de las familias definidos por la Constitución de 1991. Según este mínimo, los colombianos tienen derecho a acceder a servicios públicos domiciliarios, a una vivienda digna y a educación.

Desde la Constitución de 1991 la ejecución de los programas sociales, se hace en las entidades departamentales y locales. Por esta razón la información, los programas y las políticas públicas deben tener una indispensable orientación hacia los municipios.

El estudio muestra que, excepto la región Pacífica, todas las regiones cumplen con los mínimos constitucionales. Sin embargo, al desagregar por zonas, se encuentra un espacio rural situado aún por debajo de esos mínimos en tanto que las urbanas se ubican por encima.

Estado y evolución de las condiciones de vida

La calidad de vida y el desarrollo humano de los municipios se conocen por el estado de las familias y los hogares. La pobreza no es un problema individual, depende de la existencia de apoyos familiares y de soportes colectivos municipales.

Los Objetivos del Milenio se pueden concretar en tres grandes tipos de problemas: la miseria económica, la muerte por enfermedades prevenibles o curables, y la posibilidad de tener una buena capacidad promovida por la educación.

Por tener más facilidad de acceso a información, se ha tomado el Índice de Condiciones de Vida (ICV) como un indicador de carácter multidimensional que integra en una sola medida las variables de:

Calidad de la vivienda, como indicador de la riqueza física.

Acceso a y calidad de los servicios públicos domiciliarios, como medición de riqueza física colectiva.

Educación, como medida del capital humano individual

Tamaño y composición del hogar, como capital social básico. (¿)¿. Resaltados fuera de texto.

De otro lado, y a título complementario, encontramos que en el Plan Decenal de Educación 2006-2016, se han planteado 10 retos en materia de educación:

¿Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía) Principales enfoques:

¿ Garantizar un sistema educativo articulado y coherente en sus diferentes niveles, incluyendo la educación para el trabajo y el desarrollo humano, acorde a las exigencias de la sociedad colombiana.

¿ Desarrollar y fortalecer la cultura de la investigación y el desarrollo humano sostenible para responder adecuadamente a las necesidades de cada contexto y como aporte a la transformación socio cultural.

¿ Garantizar el acceso, uso y apropiación crítica de las TIC, como herramientas para el aprendizaje, el avance científico, tecnológico y cultural, que permitan el desarrollo humano y la participación activa en la sociedad del conocimiento.

Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía
Principales enfoques (¿)

¿ Adoptar programas flexibles con enfoques diferenciales de derechos dirigidos a los grupos poblacionales en situación de desplazamiento, de vulnerabilidad y con necesidades educativas especiales. (¿)

Ciencia y tecnología integradas a la educación
Principales enfoques:

¿ Implementar una política pública para incrementar el desarrollo en ciencia y tecnología.

¿ Formar el talento humano necesario para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación.

¿ Fortalecer la educación técnica y tecnológica, así como la formación para el trabajo y el desarrollo humano para responder a las necesidades del mercado laboral, el sector productivo y la sociedad.

¿ Hacer pertinente la formación en ciencia y tecnolog ía a partir de las necesidades y transformaciones que demandan el sector productivo y el mercado laboral, con especial atención a las poblaciones rurales.

Más y mejor inversión en educación
Principales enfoques:

¿ Aumentar los recursos para garantizar el acceso y la permanencia de los educandos, en todos los niveles de la educación, que incluya población vulnerable, urbana marginal, rural dispersa, con necesidades educativas especiales, grupos étnicos madres cabeza de familia y adultos.

¿ Incrementar la inversión para dignificar, profesionalizar y mejorar significativamente las condiciones laborales y salariales de los educadores.

¿ Capacitar a padres y madres de familia y/o tutores para que contribuyan en los procesos educativos y participen en las decisiones del sector.

¿ Incrementar la inversión de la nación y de los entes territoriales para garantizar cobertura, calidad, eficiencia y administración equitativa de los recursos destinados a mejorar la infraestructura física, dotación tecnológica y modernización de las instituciones educativas.

¿ Fortalecer la ciencia, la tecnología, la investigación, la innovación y el emprendimiento en todos los niveles y tipos de educación.

Equidad: acceso, permanencia y calidad
Principales enfoques:

Acceso

¿ Garantizar y promover por parte del Estado, el derecho y el acceso a un sistema educativo público sostenible con calidad, permanencia y pertinencia, en condiciones de inclusión en todos los niveles del sistema educativo.

Permanencia

¿ Asegurar un sistema educativo coherente con los contextos y todos los niveles, que responda con las necesidades, caracterizaciones y exigencias del entorno, que reconozca la diversidad cultural, étnica y las creencias culturales.

Equidad

¿ Promover la participación de la población vulnerable, con necesidades educativas especiales.

¿ Garantizar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos para minimizar las barreras en el aprendizaje. (¿)¿.

Como se puede advertir, dentro de las 10 metas planteadas en el Plan Decenal de Educación 2006-2016, en materia de educación se encuentran diferentes aspectos, que aquí resaltamos, que son precisamente los que pretendemos coadyuvar para que se hagan realidad mediante este proyecto de ley, para lo cual convoco a mis colegas Congresistas con el fin de avalar y respaldar esta iniciativa, con lo cual sin lugar a dudas damos un respaldo a ese plan decenal de educación en procura de mejorar el nivel de calidad de vida de quienes habitamos este bello país.

Viabilidad constitucional y legal de la iniciativa
Nuestra Constitución Política en el artículo 150 en armonía con la Ley 5ª de 1992, señala que corresponde al Congreso de la República hacer las leyes.

Así mismo, en su artículo 154 dispone que las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros.

Atentamente,

Pedro Pablo Trujillo Ramírez,

Representante a la Cámara, departamento del Tolima.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día 12 de diciembre del año 2008 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley número 234 con su correspondiente exposición de motivos por el honorable Representante Pedro Pablo Trujillo.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

